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Maletín ©final 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O f l C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in -
ertarse en los BOLKTIKES OPICULRS se haa de man
dar al J ^ Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(lle*l orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DR SUSCRICIOK . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN , Fuencarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po do abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA 8ECIM 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

limo. Sr.: Enterado S. M. el Rey de 
lo propuesto por V. I. respecto á la nece
sidad de adquirir 2.555 postes telegráfi
cos inyectados al sulfato de cobre para 
atender á las reparaciones de las lineas 
en algunos trayectos durante el curso del 
año económico actual, se ha servido dis
poner que, con cargo á la consignación 
correspondiente, se anuncie y celebre 
una subasta para su adquisición á los 30 
dias justos de publicado el anuncio en la 
Gaceta de Madrid con arreglo en un todo 
al adjunto pliego de condiciones. 

De orden de S. M. lo digo á V. I. pa
ra los fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de No
viembre de 1871. —Candau.—Sr. Direc
tor general de Correos y Telégrafos. 

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá 
sacarse á pública subasta la adquisición de 
230 postes de primera dimensión y 2.325 
de segunda inyectados al sulfato de cobre 
para el servicio de las líneas telegráficas. 

1 .' La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de 10 de Julio de 1861, ve
rificándose en el local que ocupa la Di
rección general de Correos y Telégrafos, 
sito en la calle de Carretas, núm. 10, á 
los 30 dias justos de publicado este plie
go en la Gacela de Madrid, ó sea el dia 
29 de Diciembre del corriente año, a la' 
Una de su tarde. 

2.* Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en los almace
nes de las oficinas telegráficas de Bada
joz, Cáceres, León, Jaén, Málaga, Zara
goza, Huesca y Córdoba 230 postes de 
Primera dimensión y 2.325 de segunda 
inyectados al sulfato de cobre, con estric
ta sujeción en un todo al pliego de con
diciones publicado en tal fecha; y para 
seguridad de esta proposición presento el 
documento adjunto, que acredita haber 
consignado en la Caja general de Depó-
8 i t<>8 la fianza de 1.352 pesetas 88 cénti
m o s , importe del 5 por 100 del valor de 
^chos postes al tipo de subasta, que me 
^ p r o m e t o á entregar en los puntos 

agnados por el precio de tantas pesetas 
C a da poste de primera dimensión y de 

tantas pesetas cada uno de los de se 
gunda.» 

3 / Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del precio que se fija como tipo, ó 
que tenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no hecha 
para el acto del remate. 

4.* A toda proposición acompañará, 
en distinto pliego y con un mismo lema, 
otro con la firma y expresión del domi
cilio del proponente. 

5 / El remate no producirá obligación 
hasta que en vista del resultado recaiga 
la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones 
presentadas, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta del remate, tenién
dose siempre en cuenta el mejor servicio 
público. 

6.* Si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en seguida 
á nueva licitación verbal, que será abier
ta únicamente entre sus autores, duran
do por lo menos 10 minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

7 / Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta durante la primera 
media hora, pasada la cual el Presidente 
declarará terminado el plazo para su ad
misión y se procederá al remate. 

8.* Llegado este caso y antes de abrir
se los pliegos presentados, podrán sus 
autores manifestar las dudas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto. 

9. .Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hallen exacta
mente conformes al modelo prescrito y 
los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía, adjudicándose el 
remate provisionalmente á favor del pos
tor que presente mayores ventajas en el 
conjunto del servicio. 

10. Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará 

el suyo hasta el 10 por 100 de la canti
dad total en que se haya hecho el rema
te en el término máximo de 15 dias. Si 
el contratista faltare al cumplimiento de 
alguno de los artículos de este pliego de 
condiciones, perderá su depósito sin de
recho á reclamación. 

11. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella y de dos co
pias para el Ministerio. 

12. Presentadas por el contratista las 
certilicacianes de la entrega completa de 
los postes en los puntos designados, con 
expresión de que cumplen con todas las 
condiciones que el pliego determina, ex
tendidas por los comisionados para reco
nocerlos y recibirlos, se ordenará el pa
go por libramientos contra el Tesoro pú
blico. 

13. Los postes serán de pino, roble ó 
castaño, sin nudos profundos ni vetas 
sesgadas, perfectamente sanos y sin de
fectos que los hagan impropios para el 
uso á que se les destina; deberán s¿r rolli
zos, no admitiéndose las maderas labra
das, y rectos desde el raigal á la cogolla, 
terminando en chaflán ó forma cónica. 
Estarán inyectados al sulfato de cobre 
por el sistema Boucherie, desechándose 
todos aquellos que acusen una inyección 
incompleta. Se considerarán como útiles, 
sin embargo, aquellos postes que formen 
una curva uniforme desde la base á la 
punta, siempre que su flecha no exceda 
de 16 centímetros en los de primera di
mensión y de 10 en los de segunda, asi 
como los que formando dos curvas en 
sentido contrario, pero uniforme, com
prendan cada una la mitad del poste pró
ximamente, y la suma de sus flechas no 
exceda de 14 centímetros en los de pri
mera dimensión y 10 en los de segunda; 
siendo la menor precisamente la situada 
hacia la cogolla, ó bien aquellos que ten
gan alguna curva que afecte solamente 
á la parteque ha de quedar enterrada: por 
el contrario, se considerarán como inúti
les todos los postes que varíen rápida
mente de curvatura, ó tengan varias cur
vas en distintos planos, ó formen en la 
cogolta una curva marcada y sensible 
á la simple vista. 

Las dimensiones de los postes serán 
las siguientes: para los de primera di
mensión 8 metros de altura, 0*57 de cir
cunferencia á metro y medio de la coz, y 
0'31 en la cogolla. 

Para los de segunda dimensión 6 me
tros de altura, 0'4l de circunferencia á 
metro y medio de la coz, y 0'25 en la co
golla; admitiéndose, sin embargo, como 
tolerancia ó limite superior en los de pri
mera una circunferencia de 0,68 y 0,37, 
y en los de segunda 0,50 y 0,30 respecti
vamente- á metro y medio de la coz y en 
la cogolla. 

Estas dimensiones se tomarán sobre 
los postes desnudos y descortezados. 

14. La entrega de los postes princi
piará á los 60 dias justos de comunicada 
al contratista la adjudicación de la subas
ta por la Dirección general, y deberá 
quedar terminada en otros 60, debiendo 
entregarse en los almacenes de las ofici
nas telegráficas y en la forma siguiente: 

Badajoz.. 
Cáceres... 
León 
Jaén 
Málaga... 
Zaragoza. 
Huesca... 
Córdoba.. 

T O T A L . 

P O S T E S D E 

I.' ¿iaeasíoa 

60 
60 
25 
20 
15 
50 

230 

200 
400 
540 
350 
175 
360 
150 
150 

2.325 

T O T A L 

200 
400 
600 
410 
200 
380 
165 
200 

2.555 

En cuyos puntos serán reconocidos 
por el funcionario ó funcionarios que del 
cuerpo se designen, los que desecharán 
todos aquellos que no reúnan las condi
ciones exigidas; obligándose el contratis
ta á reponerlos con otros que cumplan 
con las de subasta, asi como los que fal
ten, en el término de 30 dias, sujetándose 
en el caso de no hacerlo así á que la Di
rección los adquiera á cualquier precio 
por cuenta del mismo. 

15. El tipo máximo por que se admi
ten proposiciones será el de 11 pesetas 
50céntimos cada poste de primera dimen
sión, y de 10 pesetas 50 céntimos cada 
uno de los de segunda. 

16. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri
bunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo la 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecha 
común y á todo fuero especial. 
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Madrid 26 de Noviembre de t87t . — 
El Director general interino, Ignacio Al-
varez García. 

limo. Sr.: Enterado S. M. el Rey de 
lo propuesto por V. I. sobre la necesidad 
de adquirir tSO campanillas del sistema 
Sierra para el servicio de las estaciones 
telegráficas, se ha servido disponer se 
anuncie y celebre una subasta para su 
adquisición a los 30 dias justos de publi
cado el anuncio en la Gacela de Madrid 
con arreglo en un todo al adjunto pliego 
de condiciones. 

De orden de S. M. lo digo á V. I. pa
ra los fines consiguientes.. Dios guarde á 
V . T. muchos años. Madrid 20 de Noviem
bre de 1871.—Candau.—Sr. Director ge
neral de Telégrafos. 

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá 
sacarse á pública subasta la adquisición de 
180 campanillas, sistema Sierra, para el 
servicio de las estaciones telegráficas. 

1 / La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de 10 de Julio de 1861, en el 
local que ocupa la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, sito en la calle de 
Carretas, núm. 10, á los 30 dias justos de 
publicado este pliego en la Gaceta de Ma
drid, ó sea el dia 30 de Diciembre del 
corriente año, á la una de su tarde. 

2.* Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en el taller de 
aparatos de la Dirección general 180 cam
panillas eléctricas, sistema Sierra, con 
sujeción en un todo al pliego de condi 
ciones publicado en tal fecha; y para se 
guridad de esta proposición presento el 
documento adjunto que acredita haber 
consignado en la Caja general de Depó 
sitos la fianza de 646 pesetas 50 céntimos, 
importe del 5 por 100 del valor de las 
180 campanillas al tipo de subasta, que 
me comprometo á entregar en el punto 
designado por el precio de tantas pesetas 
cada campanilla.» 

3 / Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del precio que se fija como tipo, 
ó que tenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no hecha 
para el acto del remate. 

4 / A las proposiciones acompañarán, 
en distinto pliego y con un mismo lema, 
otro con la firma y expresión del domi
cilio del proponente. 

5." El remate no producirá obliga 
cion hasta que en vista del resultado re
caiga la aprobación superior. Cualesquie 
ra que sean los resultados de las proposi 
ciones, como igualmente la forma y con 
cepto de la subasta, queda siempre re 
servada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definiti 
vamente el acta del remate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio pú 
blico. 

6." Si resultasen dos ó más proposi 
ciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo antes por tres 

7. Los pliegos se entregarán en el 
acto de la subasta durante la primera 
media hora, pasada la cual el Presidente 
declarará terminado el plazo para su ad
misión y se procederá al remate. 

8.' Llegado este caso y antes de abrir
se los pliegos presentados, podrán sus 

autores manifestar las dudas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto. 

9 / Se procederá en seguida á abrir los 
pliegos presentados, desechándose desde 
luego los que no se hallen exactamente 
coniformes .»l modelo prescrito, y los que 
no vayan acompañados de la correspon
diente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor que 
presente mayores ventajas en el servicio. 

10. Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
licitudores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará el 
suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
total en que se haga el remate. Si el con
tratista faltare al cumplimiento de algu
no de los artículos de este pliego de con
diciones, perderá su depósito sin derecho 
á reclamación. 

11. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de dos copias 
para el Ministerio. 

12. Presentadas por el contratista las 
certificaciones de entrega del material en 
el punto designado, con expresión de que 
cumple con todas las condiciones que el 
pliego determina, extendidas por el comi
sionado para reconocerlo y recibirlo, se 

T E R C E R A SECCIÓN. 
S E C R E T A R Í A D E L A 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Administración provincial de Fomento.— 
Negociado de Aguas.—Núm. 281. 

En este Gobierno de provincia se ha 
incoado expediente sobre los daños y per
juicios ocasionados con motivo de las 
obras de rectificación y encauzamlento 
del rio Jarama junto al puente colgado 
de Arganda, en el término municipal de 
llivas, y como á tenor de lo que prescri
be el art. 4.* del Reglamento de 27 de Ju
lio de 1853 debe publicarse la lista nomi
nal de los interesados en la expropiación, 
he dispuesto la inserción de este anuncio 
y el de la nómina subsiguiente, á fin de 
que las personas á las que la expropia
ción haya afectado acudan á este Gobier
no dentro del preciso término de diez dias 
y presenten las reclamaciones que les 
convengan con arreglo al art. 4.* de la 
ley de 17 de Julio de 1836. 

Madrid 30 de Noviembre de 1S71. 

El Gobernador, 

RoDniGO G O N Z Á L E Z A L E G R E . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

M A D R I D . 

hará el pago por libramientos contra el 
Tesoro público. 

13. Las campanillas serán en su for
ma, calidad y dimensiones interior y ex-
teriormente iguales en un todo al mode
lo que estará de manifiesto en la Direc
ción general, siendo la acción multiplica 
dora de las bovinas suficiente á que el 
aparato pueda funcionar á la mínima dis 
tancia de 300 kilómetros con 10 elemen 
tos Minotto, graduánse por el Reosttto 
de la Dirección general. 

El timbre ó alarma, verificada la con 
mutación de la corriente de linea con la 
de la pila local, deberá funcionar con 10 
elementos Minotto, produciendo un soni 
do fuerte. 

14. La Dirección general dispondrá 
su reconocimiento por medio de un dele
gado que lo verificará en el taller de la 
misma, en presencia del contratista si este 
lo estima conveniente; y en virtud del 
resultado de la prueba y e! certificado que 
expedirá si reúnen todas las condiciones 
exigidas en este pliego, se ordenará el 
pago con arreglo á la condición 12. 

15. La entrega de las campanillas de 
berá empezar precisamente á los 30 dias 
de comunicada al contratista la adjudica
ción de la subasta, y deberá quedar ter 
minada en otros 60. 

10. El tipo máximo por que se admi
ten proposiciones será el de 38 pesetas 50 
céntimos por cada campanilla. 

17. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri
bunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid'26 de Noviembre de 1871.— 
El Director general interino, Ignacio A l -
varez García. 

O R R A S I 'OBLICAS.—Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de caminos, canales y puer
tos.— Provincia de Madrid. — Relación 
nominal de los propietarios interesados 
en el expediente de daños y perjuicios 
que debe incoarse con motivo de los oca
sionados por las obras de rectificación 

y encauzamiento del rio Jarama, junto 
al puente colgado de Arganda, en el tér
mino municipal de Rivas. 

N O M D R E S . 

D . Manuel Rojas 

D O M I C I L I O . 

Madrid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha publicado en la Gacela de Ma
drid del dia 25 del corriente mes la si
guiente Real orden: 

«Publicado el reglamento para los 
exámenes de los aspirantes á Procurado
res de los Tribunales, no puede obtener
se ya título para el ejercicio del indicado 
cargo sin que los interesados prueben su 
pericia y capacidad con arreglo y suje
ción á las disposiciones de dicho regla
mento; pero como en él se establecen pe
riodos fijos para que se verifiquen los 
exámenes generales, aplazar y dilatar la 
primera celebración hasta la época mar
cada en el art. 3.* pudiera acaso ocasio
nar perjuicios á los aspirantes. En su vir
tud y en conformidad á lo que previene 
la disposición transitoria del expresado 
reglamento, el Rey (Q. D. G.)se ha ser
vido mandar: 

1.° Que la celebración de los prime
ros exámenes para Procuradores de los 
Tribunales tenga lugar en los 15 últimos 
dias del mes de Enero de 1872 en la for
ma y en los términos establecidos en el 
reglamento de 16 de Noviembre corriente. 

Y 2.* Que los Presidentes de las Au
diencias adopten las medidas oportunas 
para que esta resolución tenga cumpli
miento, y la hagan además publicar en 
los Boletines oficiales de las provincias 
que comprenda el distrito judicial de su 
respectiva Audiencia. 

De Real orden lo digo á V. I. á los 
fines oportunos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 24 de Noviembre de 
1871. - Alonso. - S r . Presidente de la Au
diencia de » 

Lo que se anuncia de orden del Ex
celentísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar; advirtiéndoles 
que las solicitudes deberán presentarlas 
los aspirantes dentro de los primeros 15 
dias del mes de Diciembre próximo. 

Madrid 28 de Noviembre de 1871.— 
Hilario María González y Torres. 

SEXTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E P R O V I S I O N E S D E A L C A L Á . 

N O T A de las compras verificadas por esta Administración en el mes de la fecha en los dias y pun
tos que se expresan. 

X ,WO Al t>í 
MHi:'<n¡ 
Itilcií 
\r> IK't! 

D I A S . 

P U N T O S 

PONTE SE HAN 

HECHO 

LAS COMPRAS. 

V E N D E D O R E S -

Harina de 2.* 

15 Alcalá. Bernardo García 

Harina de 3.* 

Id. Id. Id. Id. 

Uña. 

W Id. 

Cebada. 

4 Id. 
12 1.1. Martín Martínez 
20 íd. 

• • Paja. 

: i 4 Id. 
20 Id. Jerónimo Fernandez 
28 Id. Kutino lluiz _____ — 

C A N T I D A D E S -

Fanegas. 

000 
1.H30 
1.070 

Qintls. métricos. 

V A L O R 

DE I A UNIDAD. 

Pesetas. 

59'5S 

S2'12 

200 

1.020 
230* 11 
820 

3S*01 

3370 

:r2G 

ÍVlí» 
f.'3S 
749 

..TS4 

3'84 

Alcalá de Henares 81 de Ocfubrc de I871 . -E1 Administrador, José Pérez Saffora.-
V." B."~E1 Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Gonccr. 
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DISTRITO MILITAR DR CASTILLA LA NUEVA. MES DE OCTUBRE DE 1871, 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID, 

^y r̂ras. * i c h o m e s - c o a e x p m i m n • * **& % m * * * « 5 * * 

D Í A S 

14 

[3 
13 
13 

8 
27 

3 
7 
<J 

11 
12 
14 
17 
18 
20 
21 
22 
24 
21 
24 
2f> 
30 
31 

2 
4 

10 
II 
12 
13 
11 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
23 
21 
25 
20 
27 
28 
30 
31 

P U E B L O S 

DONDE SE HAN 

HECHO 

LAS COMPRAS. 

Madrid. 

Id. 
[d. 
Id. 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
1<I. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

M I M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S -

Harina para el pan del hospital\ 
militar. 

D. Benito Mcdrano 

Uariiia del comercio para el pan do 
tropa. 

I>. Gabriel Benito ó hijo 
Al mismo 
Al mismo 

Cok. 

D. Antonio Lara. 
Al mismo 

Cebada. 

Al«-janclro García . . . 
Al mismo 
Matías García 
Manuel Alonso 
1>. Juan García 
Jul ián Ajenjo 
Facundo Marcos . . . . 
Juan Ajenjo 
IV.lio López 
Ülpiano Butragueño. 
Manuel M o r e n o . . . . 
LoceüZO Agudo 
Manuel del Sol Paje. 
Juan Cartallido 
Cándido M o r e n o . . . . 
Matías (laix'ia 
Ventura S á n c h e z — 

Paja. 

Domingo Aguado. . 
Severo S u a r e z . . . . . 
Venancio García. . . 
Miguel Sanz 
Bautista I b a ñ e z . . . . 
Euscbio Gutiérrez-
Venancio García. . . 
Miguel Sanz 
Al mismo 
Sandalio Perdiguero. 
Vicente López. 
Venancio García 
Euscbio Gut iérrez— 
Bautista Ibañez 
Venancio García 
Sandalio Perdiguero. 
Eusebio Gutierre/. . . . 
Sandalio Perdiguero 
Bautista Ibañez 
Sandal io Perdiguero. 
Venancio García 
Juan Perd iguero . . . . 

N U M E R O D E 

Fanegas. Cllos. 
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Clases. 

1? 
2.» 
V 

32'000 

32 'ouO 
32'000 
32'100 
32*000 
31*900 
3£000 
3P600 
32*000 
BfrSOO 
32'ouO 
32'000 
31*800 
32*000 
32000 
31*600 

43*18 

427.S 
40*20 
35*86 

6*20 
6*20 

6*88 
7'00 
7*00 
7'25 
7*38 
7*38 
7*38 
7*38 
7*25 
7*38 
7*38 
7*38 
7*38 
7 2 5 
r38 
7'38 
7*25 

5*44 
5*44 
5*44 
5*44 
0*02 
6*02 
6'02 
5*98 
5*98 
5*98 
5'98 
5*98 
5*98 
5*98 
5'98 
5*98 
4*87 
4'87 
4'87 
4*87 
4*87 
1*87 

R E D U C C I Ó N Á 

Quinto. niU. 

100 

325 
650 
325 

1.300 

52 
51 

103 

Kilógs. Uectógs. 

20 
60 

80 

Raciones. 

7.968 
1.784 
1.792 
3.2*32 
8.000 

11.111 
8.116 
4.128 

844 
2.800 
2.816 
3.984 
1.120 
1.616 
6.920 
7.808 
1.952 

I M P O R T E . 

Pesetas. 

4.348 

13.773 
26.130 
11.654 

51.55S 

323 
319 

643 

97.024 

296 
205 
135 
m 
305 
2!»S 
301 
274 
278 
287 
250 
202 
182 
278 
302 
130 

48 
85 
87 
75 

129 
30 

4.293 

6.852 
1 561 
1.563 
2.929 
7.380 

13.047 
7.487 
3.808 

T f i l 
2.583 
2.597 
3.075 
Í.W.i 
1.464 
6.3s3 
7.202 
L769 

Cents. 

50 
» 

50 

64 
92 

56 

13 

84 
01 
08 
87 
» 

76 
24 
20 
50 
70 
80 

27.107 56 

1.610 
1.115 

734 
631 

1.836 
1.793 
1.812 
1.638 
1.662 
1.716 
1.495 
1.207 
1.088 
1.662 
1.805 

777 
233 
413 
423 
365 
628 
146 

24 
20 
40 
04 
10 
96 
02 
52 
44 
26 
» 

96 
36 
44 
96 
40 
76 
95 
69 
25 
23 
10 
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Madrid 31 de Octubre de 1871.«El Administrador, Dionisio Ortega.—V. 
Inspector, F. Costa, 

B.* —El Subintendente, Comisario de Guerra, 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS- DE VICÁLVARO. 
R E L A C I Ó N de las compras verificarás en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, puntos y 

sugetos de quienes se han adquirido. 

d í a s . 

2 1 
25 

22 
27 

P U E B L O S 

DOHDE SF HAN 

HECHO 

LAS COMPRAS. 

Vicálvaro. 
Id. 

Id. 
Id. 

N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S -

Cebada. 

D. Ildefonso Cavuela. 
Luis M a n z a n o . . . . 

Paja. 

I). Esteban Tayuela 
Beliz Castro 

Vicálvaro 31 de Octubre de 1871. -El Administrador, Juan DodoroX-W B.* - E l Comisario 

N U M E R O D E C A D A U N A . R E D U C C I Ó N Á I M P O R T E . 

SU PESO. SU VALOR. 

Fanegas. Cllos. KllógS. Pesetas. QllitUS. méls Kilógs. Uectógs. Peseta». Cints. 

Raciones de 
... | . 

6W75 litros. 

2n; a 3P500 TOO 1.72S » 1.512 
64 io 31'500 71.1 ; .800 p 4.278 • 

. 816 » » 1 6.528 » 5.790 I 

i . . .nu» i . • ii»e w 4'S* i.oiT.r, • 1.056 bu 
• 4'35 m u 332 so 

•iidiiioiyoíi tal 
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P • 1 478'02 

i 

a 
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RECAUDACIÓN DE CORTRlBUvlOíiES DEL PARTIDO 

DE TORRELAGUNA. 

Comisión ejecutiva del pueblo de 
Sietciglesias. 

Para pago de contribuciones se sacan 
pública subasta, que^tendrá lugar el dia 

10 de Diciembre, á las doce de su dia, en 
la casa consistorial de este pueblo, los 
bienes inmuebles que, con expresión del 
nombre de los dueños que se hallan en 
descubierto, clase de los mismos, cabida, 
linderos y tasación, son los siguientes: 

Escodas. 

Andrés López.—Una tierra llama
da Prado Lubide, en este térmi
no y sitio del mismo nombre, 
de dos fanegas: linda Norte otra 
de Roque Martin, Mediodía Ma
nuel Sanz, Poniente camino de 
las Navas y Saliente otra de 
Elias Martin: tasada en 30 

Julián López Mayor.—Una tierra 
de labor, de caber nueve celemi
nes, llamada las Pozuelas, sitio 
del mismo nombre: linda Norte 
otra de Pío Pozo, Mediodía Dá
maso Pozo, Poniente Ramón 
Hernanz y Saliente con otra de 
Juan López: tasada en 12 

José López.—Una tierra de labor, 
de caber dos fanegas, llamada 
del Barranco, sitio del mismo 
nombre: linda Saliente Vicente 
Benito, Mediodía Agustin de 
Ogando, Poniente Juan López y 
Compañía y Norte con otra de 
Lúeas Ramírez: tasada en.. . . 16 

Otra tierra llamada Camino de la 
Cabrera, sitio del mismo nom
bre, cabe dos fanegas: linda Sa
liente y Norte con Narciso Ló
pez, Poniente Anacleto Benito: 
tasada en 16 

Víctor López.—Una tierra de la
bor, llamada las Fresnedillas, 
sitio de su nombre, de dos fane
gas: linda Saliente y Mediodía 
con Juan López, Norte otra de 
Cipriano Benito, en 10 

Jerónimo Martin.—Un prado pas
to y labor, que se titula prado 
Vagero, sitio de su nombre, de 
•fanega y media: linda Saliente 
Juan Martin, Mediodía camino 
de Torrelaguna, Poniente Pas
cuala López y Norte Ildefonso 
Moreno: en 30 

ValentinMartin.—Una tierra de la
bor, llamada Aza del Cervillo, 
sitio del mismo nombre, de fa
nega y media: linda Saliente 
Elias Martin, Mediodía Manuel 
López, Poniente Eugenio Rami-
rez y Norte con otra tierra de 
Francisco Fernandez: en. . . . 12 

Juan Perea.-*-Un prado de labor, 
llamado de las Animas, al sitio 
del mismo nombre, de dos fa
negas: linda Saliente Juan Mar
tin, Mediodía Cristóbal García, 
Poniente corral de Concejo y 
Norte Juan Martin: en 30 

Isidro Hernanz.—Una tierra de la
bor, sitio del Ontanar del mismo 
nombre, de dos fanegas: linda 
Saliente con José Pérez, Medio
día Ildefonso Moreno, Poniente 
Ángel de Marzos y Norte Leon
cio Ramírez: tasada en 12 

Ventura Salazar.—Una casa con 
su pajar en la calle Real, de 
planta baja y algunas habitado» 
nes: linda Saliente con dicha ca
lle, Mediodía Juan Perca, Po
niente calle del Campo-santo y 
Norte Anacleto Benito: tasada 
en 10 

• Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores, siendo postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Sieteiglesias 20 de Noviembre de 
1871. - El Comisionado, Bernardo Man
tecón . -E l Juez: municipal, Melquíades 
llegero. 



Viernes 11/ de Diciembre de 1S71. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado municipal del distrito del Centro. 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada, cito, llamo y emplazo 
:i .lu:m de la Fuente Cárdena, de 20 años, 
soltero, natural de La Nava del Rey (l'a-
leneia), vendedor de quincalla, que b a t a 

TO en esta corte paseo de los Olmos, núme
ro 7, cuarto bajo, para que dentro del 
termino de 15 días, contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en 
mi audiencia, sita piso bajo de la Ter
ritorial, con objeto de hacer efectiva una 
multa de 15 pesetas que le fué impuesta 
enjuicio de faltas; apercibido que de no 
efectuarlo se procederá á lo que corres
ponda. 

Madrid 29 de Noviembre de 1871.— 
El Juez municipal, Vicente Martin Ce
receda. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se hace saber por el 
presente por segunda y última vez á 
Doña Juana Arbildi, que ha vivido en la 
calle de Gravina. casa núm. 17, cuarto 
bajo de la izquierda, y cuyo actual domi
cilio se ignora, que se le ha conferido 
traslado de una pretensión de defensa 
por pobre hecha por Doña Maximina 
Iriz arre y Azcárate, vecina de Pamplo
na, y se previene a la expresada Doña 
Juana que evacué dicho traslado dentro 
del improrogable término de tres dias, 
por medio de Procurador; bajo apercibi
miento de darle por evacuado y lo demás 
que procede. — José María Castells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Pantaleon Muntion y Pereira, Juez 
de primera i u tan cía del distrito del Con
greso de esta capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
ú D. Manuel García Goro, que habitó en 
la calle del Olivar, números 31 y 33, 
cuarto segundo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 15 
dias comparezca en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, convento que fué 
de las S:ilesas, de doce á tres de la tarde, 
a prestar una declaración como testigo 
en la causa que se instruye con motivo 
del asesinato cometido en la persona del 
Excmo. Sr. D. Juan Prim á testimonio 
del que refrenda. 

Madrid 29 de Noviembre de 1 8 7 1 . -
Juan Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Pedro Mariano de Benito, 
se hace saber por el presente edicto á 
D. José García Losada, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de ter
cero dia se muestre parte, por medio de 
Procurador autorizado en forma, en los 
autos que promovió D. Ramón Gómez 
Dominguez y ha seguido después el Lo
sada contra los heredoros abintestato de 
Doña Alejandra de Pcñalver, en recla
mación de 12.000 escudos, importe de 
un pagaré endosado por dicho Losada á 
la orden de Gómez Dominguez; bajo 

apercibimiento que de no verificarlo 6& 
le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 7 1 . -
El Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta capital, autorizada 
por el que suscribe, se cita y llama por 
término de 20 dias d cuantos se crean 
con derecho á heredar abintestato á Don 
Manuel Robira y Albert, natural de Ja-
tiva, que falleció en Cestona en 23 de 
Julio último, para que dentro de dicho 
termino, que por segundo edicto se lija, 
se personen en dicho Juzgado y Escri
banía á usar del derecho de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se dará á los autos el curso que 
corresponda y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1871.— 
El actuario, Licenciado Bruno Onti-
veros. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Pablo Fernandez, Juez del partido 
de' Chinchón, refrendada por mí el Escri
bano, en los autos de concurso voluntario 
de D. Bernardirto de Aparicio, se convo
ca á todos los acreedores á junta, que se 
celebrará en este Juzgado el viernes 2<> 
de Diciembre próximo, á las once de su 
mañana, para proceder al nombramiento 
de síndicos. 

Chinchón 24 de Noviembre de 1871. — 
El Escribano actuario, Valerio Villalobos 
López. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Braojos. 

Con la competente autorización de la 
superioridad el Ayuntamiento de esta vi
lla tiene acordado rematar en pública su
basta los pastos del monte de la dehesa 
boyal, exceptuándose los tallares que 
cuenten menos de tres años, para 300 ca
bezas lanares, desde 1.* de Noviembre 
hasta el 1 / de Marzo de 1872, por el tipo 
de 80 pesetas; para cuyo acto está señala
do el domingo 24 de Diciembre próximo, 
y hora de las doce del mismo, en esta 
c a s a consistorial. 

Braojos 25 de Noviembre de 1371.— 
El Alcalde, Juan González. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
con la competente autorización supe
rior se rematará en pública subasta la 
siega de yerba que pueda aprovecharse 
en el monte Egldo, de los propios de esta 
villa de Braojos, y su duración será hasta 
el dia 30 de Agosto de 1872, por la canti
dad do 50 pesetas y con arreglo al pliego 
de condiciones formado al efecto; para 
cuyo acto esta señalado el domingo 24 de 
Diciembre próximo, á las doce de dicho 
dia, en esta casa consistorial. 

Braojos 25 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Juan González. 

SÉTIMA Wmi 

Í N D I C E D B L A S D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S P V B L I -

CAOAS ETt ESTE PKRtÓDICO E!1 El. MES DE NO-

VIEMBJIE DE 1871. 

Ministerio de Hacienda. 

Ley sancionada por las Cortes dispo
niendo se mantenga en su forma actual 
el estanco del tabaco , sin perjuicio de 
adoptar cuantas medidas sean conducen
tes al desarrollo y crecimiento de esta 
renta pública (Núm. 285). 

1 )ecreto nombrando Director general 
del Tesoro público á D. José Manso y 
González. 

Ministerio de Fomento. 

Decreto mandando que la cátedra de 
Historia de la Farmacia, correspondiente 
al Doctorado de esta Facultad, se refunda 
en la de Historia de la Medicina, con el 
nombre de Historia de las Ciencias mé
dicas (275). 

Decreto nombrando una comisión que 
informe con la mayor urgencia al Minis
tro del ramo acerca de las reformas ne
cesarias en la Facultad de Medicina de 
Madrid (275). 

Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Administración.—Circular dirigida á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia previniéndoles que para cumplir lo 
prevenido por el Sr. Ministro de la Go
bernación en 30 de Setiembre último, 
remitan los resúmenes de las liquidacio
nes de los presupuestos municipales con 
arreglo á los modelos que se les acompa
ñan (280). 

Beneficencia g Sanidad.—Se ordena 
i los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia donde radican establecimien
tos de baños y aguas minerales, exijan 
á los Directores de los mismos, remi
tiéndoles á dicho Gobierno, un estado de 
la concurrencia de enfermos que hayan 
asistido á los suyos respectivos durante 
el último quinquenio (276). 

Estadística.—Se recuerda á los seño
res Alcaldes de los pueblos cuyos nom
bres se expresan, la circular de 18 de Oc
tubre último, en la cual se les prevenía 
remitiesen los datos del movimiento de 
población que tuvo lugar en el año de 
1870 (2S9), 

Circular dirigida á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia mandán
doles exijan de los Directores de escuelas 
superiores y Maestros de elementales de 
ambos sexos que existan en sus respec
tivos términos municipales un estado, 
con arreglo al modelo que se acompaña 
á la circular, comprensivo de los alum
nos de uno y otro sexo que asistieron á 
las escuelas de primera enseñanza en el 
cuarto trimestre de 1870 (290). 

Circular á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos cuyos nombres se ponen á con
tinuación, encargándoles cumplan con 
lo que se les previno en otra de fecha 19 
de Octubre sobre remisión de datos de 
los matrimonios que hubiesen tenido 
efecto en sus respectivas localidades du
rante el año de 1870 (291). 

Fomento.—Circular dirigida á los Pre
sidentes de los Ayuntamientos de la pro
vincia reclamándoles un estado detallado 
en que conste el ganado de uso propio, 
según la Real orden de 7 de Mayo últi
mo, el mular, boyal, caballar y demás 

animales destinados al cultivo agrícola é 
industrial (280). 

Montes.— Se reproduce para conoci
miento de los interesados en ella, y en 
virtud do varias consultas dirigidas al 
Gobierno de esta provincia por conducto 
del Ingeniero-Jefe por varios empleados 
subalternos del ramo, la Real orden de 
23 de Junio del corriente año, por la cual 
se dispone que las terceras partes de las 
multas impuestas por denuncias hechas 
por dichos empleados deben entregarse á 
los mismos por los Ayuntamientos respec
tivos, según terminantemente se halla pre
venido (292). 

Diputación provincial de Madrid. 

Vista del recurso interpuesto por Don 
Juan López Zacarías Martin y otros con
tra el acuerdo de la Junta municipal de 
esta villa por el cual se fijan las tarifas 
del arbitrio de consumos á que ha de su
jetarse la introducción del ganado de cer
da (272). 

Vista del recurso interpuesto por Don 
Francisco Sanfit Yagüe y otros contra el 
acuerdo de la Junta municipal de esta vi
lla por el que se fijan las tarifas del arbi
trio de consumos ha que ha de sujetarse 
la introducción de reses vacunas y la
nares. 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación provincial el dia 2 de No
viembre de 1S71 (277). 

Distribución de fondos por capítulos 
y artículos para satisfacer las obligacio
nes del mes de Noviembre del año econó
mico de 1871 á 1872 (278). 

Se declaran amortizadas las tres últi
mas acciones del empréstito contratado 
por el Ayuntamiento de Colmenar de 
Oreja para la construcción de una carre
tera, cuyas acciones están señaladas con 
los números 14, 47 y 109. (280). 

Se señala el sábado 25 de Noviembre, 
y hora de las dos de su tarde, para la 
vista pública del recurso de agravios in
terpuesto por D . # Guillermo G. García, 
introductor de almidones ingleses en es
ta capital, contra el acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal de la mis
ma (285). 

Extracto de la sesión celebrada por 
la Excma. Diputación provincial el dia 7 
de Noviembre del corriente año (286). 

Id. id. de la celebrada por dicha Cor
poración el dia 10 de id. id. (287). 

I d . i d . d e la celebrada el dia 14 de 
Noviembre del mismo (289). 

Id. id. de la celebrada por dicha Cor
poración el dia 17 del dicho mes y 
año (291). 

Id. id. de la celebrada el dia 21 de 
id. id. (292). 

Administración económica de laprovtncia 

de Madrid. 

Relación de las cantidades abonadas 
á los pueblos de la provincia que se ex
presan por suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil en el pri
mer semestre del presente año (285). 

Circular poniendo en conocimiento de 
los Administradores subalternos de la 
provincia varias reglas dictadas por la 
Dirección general de rentas sobre los ta
bacos de contrabando que se aprehen
dan (288). 

MADRID.—1871. 

O H C I A A T I P O G R Á F I C A » L H O S P I C I O . 
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